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Redacción

Se publicará en el BOE un extracto de las
sentencias condenatorias por fraude fiscal,
excepto si se abona la deuda antes de la
firmeza de la sentencia

Ley Orgánica 10/2015, de 10 de septiembre, por la que se regula el acceso y publicidad de 

determinada información contenida en las sentencias dictadas en materia de fraude fiscal. 

(BOE núm. 218, de 11 de septiembre de 2015)

La Ley consta de un solo artículo modificativo de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 

Poder Judicial, una disposición transitoria única y tres disposiciones finales. En el artículo 

único se introduce en esta Ley Orgánica un nuevo artículo 235 ter en la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, cuyo primer apartado reconoce el carácter público del acceso al fallo de las

sentencias condenatorias firmes en materias especialmente relevantes para el control fiscal: delitos

contra la Hacienda Pública, delitos de insolvencia punible, cuando el acreedor sea el erario público o,

finalmente, los delitos de contrabando, permitiendo en estos supuestos el acceso público a

determinados datos personales del condenado o del responsable civil.
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